
Presidencia 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° .262 -2014-GR-JUNÍN/PR. 

Huancayo, .1 2  gAY 2014 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

La Carta N° 071-ECG/HGP/GG-2014, de fecha 01 de Abril de 2014 
suscrito por el Ingeniero Hugo Pablo Granados Pomasunco, en su condición de 
Gerente General de la Empresa Constructora GRA.P.H.S.R.LTDA., ejecutor de 

9 la Obra: "Mejoramiento e Implementación de la Infraestructura de la I.E. 
Luís Aguilar Romaní, Distrito de El Tambo — Huancayo - Junín"; la Carta N° 
016-2014-LOZ, sin fecha suscrito por el Arquitecto Luís Osores Zanabría, en su 
condición de Inspector de Obra; el Reporte N° 1525 y N° 1603-2014- 
GRJ/GRUSGSLO, de fecha 30 de Abril y 06 de Mayo de 2014 suscrito por el 
Ingeniero Constantino Escobar Galván, en su condición de Sub Gerente de 
Supervisión y Liquidación de Obras; el Informe Legal N° 295-2014-GRJ/ORAJ, 
de fecha 07 de Mayo de 2014 suscrito por la Directora de la Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y la Empresa Constructora 
GRA.P.H.S.R.LTDA. (en adelante "EL CONTRATISTA"), suscribieron el 
Contrato N° 1390-2013-GRJ/ORAF, de fecha 14 de Agosto del 2013, con el 

GERENCIA o,objeto de la ejecución de la Obra: "Mejoramiento e Implementación de la 
11\ 1) nfraestructura de la I.E. Luís Aguilar Romaní, Distrito de El Tambo — OBRAS 

'7 Huancayo - Junín", por el monto total de S/. 1'285,958.54 (Un millón 
11:-?..-;2/7  Doscientos ochenta y cinco mil Novecientos cincuenta y ocho con 54/100 

Nuevos soles), por el sistema de contratación a suma alzada y a todo costos, 
con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días calendario; 
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Que, mediante la Carta N° 071-ECG/HGP/GG-2014, de fecha 01 de Abril O y
nto 
 2, 

drfal"191.  de 2014 el Ingeniero Hugo Pablo Granados Pomasunco, en su condición de 
Gerente General de "EL CONTRATISTA", presenta el 03 de Abril de 2014 al 

':wz-z,;y,N Inspector de Obra el Expediente de la Prestación Adicional de Obra N° 02 y er 
✓-0.\ Presupuesto Deductivo Vinculante de Obra N° 02, el mismo que contiene el -- 

Informe N° 10-2014/RO-CGA/ECG, suscrito por el Arquitecto Carlos Alberto 
Granados Ascencio, en su condición de Residente de Obra, en el cual expone 
los sustentos del Adicional y Deductivo mencionados; 

Que, el Residente de Obra en el Informe N° 10-2014/RO-CGA/ECG, 
expone las siguientes conclusiones: 

boc: 1."-(5314 
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• Del adicional de obra solicitado por el Contratista, es necesario para el 
funcionamiento de los talleres ya que la caseta de subestación y la 
misma sub estación son necesarias, el expediente técnico DE LA 
SUBESTACIÓN fue aprobada por ELECTROCENTRO S.A. 

• Consideramos procedente la ejecución de la Variación de Obra N° 02, 
constituyendo un evento NECESARIO, cuyo sustento técnico 
determina un presupuesto adicional N° 02 por DOSCIENTOS 
CUATRO MIL DIECIOCHO CON 02/100 NUEVOS SOLES (S/. 
204,018.02), que representa el 15.865054 % del monto del contrato 
original y el deductivo de obra vinculante N° 02 por CIENTO 
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE CON 07/100 
NUEVOS SOLES (S/. 117,319.07), que representa el 09.123083 % 
del monto total del contrato original, existiendo una variación de obra 
N° 02 por OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
CON 95/100 NUEVOS SOLES (S/. 86,698.95), que representa el 
06.741971 % del monto del contrato original a favor del Contratista. 

• Que, para la ejecución de la variación de obra N° 02, se necesitarían 
SESENTA (60) días calendarios, lo que generará una ampliación de 
plazo que se tramitara en su respectiva fecha. Posterior a la 
aprobación del adicional de obra N° 2. 

Que, con la Carta N° 016-2014-LOZ, sin fecha el Arquitecto Luís Osores 
Zanabría, en su condición de Inspector de Obra, después de la revisión, 
evaluación de la Prestación Adicional de Obra N° 02 y Presupuesto Deductivo 

inculante de Obra N° 02 sustenta lo siguiente: 

DE LOS PLAZOS PARA LA PRESENTACION DEL EXPEDIENTE DE ADICIONAL Y 
DEDUCTIVO VINCULANTE N° 02 

Mediante Asiento N° 116,  del C.O. fecha 03/03/2014, del Residente de Obra 
... Se hace entrega del expediente para su revisión y autorice la elaboración del 
expediente para su revisión del expediente de adicional de obra N° 02 o salvo mejor 
parecer. 

Mediante Asiento N° 117,  del C.O. fecha 03/03/2014, del Inspector de Obra 
... contando con la aprobación del proyecto se solicita la elaboración del expediente del 
adicional de obra N° 02, en referencia al expediente aprobado por ELECTROCENTRO 
S.A. 

Mediante Asiento N° 118,  del C.O. fecha 03/04/2014, del Residente de obra 
Con Carta N° 071-ECG/HGP/GG-2014, se hace entrega a la supervisión del adicional 
de obra N° 02 y deductivo N° 02 y de la variación de obra N° 02, para la construcción de 
caseta de sub estación aprobada por ELECTROCENTRO. Se solicita al Inspector de 
obra su revisión y trámite correspondiente. 

DEL EXPEDIENTE DE ADICIONAL Y DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N° 02 

El Inspector de Obra Arg. Luis A. Osores Zanabría, hace entrega de la evaluación, 
formulación y aprobación del Adicional N° 02 y Deductivo Vinculante N° 02, presentado 
por el contratista, para tal efecto adjunta lo siguiente: 



E.GE0 

c 
z 

soR A 

„ 

GERENCIA 011 SUPERVISION Z 
O 	L1OUIDACION 

DE OBRAS 

u 

.Ja Regional 
noamwnlo. '. 

F.:•nuouesto y 	Z, 
Torritorral 

"111111"" 
Presidencia 

- Copia de Contrato de ejecución de obra. 
- Presupuesto contratado. 
- Presupuesto adicional de obra. 

Desagregado de los rubros de Gastos Generales fijos y variables. 
- Pactación de precios. 
- Copia de folios de cuaderno de obra. 

Especificaciones técnicas de las partidas nuevas. 
- Planos de ejecución de obra solicitados. 
- Planilla de metrados de los trabajos solicitados. 
- Reprogramación de ejecución de obra. 

Formula polinómica. 
- Opinión Favorable del proyectista. 
— Cotizaciones. 

SUSTENTO TECNICO DEL EXPEDIENTE DE ADICIONAL Y DEDUCTIVO 
VINCULANTE DE OBRA N° 02 

Se ha formulado el Presupuesto del Adicional y Deductivo Vinculante N° 02, al 
encontrarse durante la ejecución de la obra Omisiones y Deficiencias en la formulación 
del Expediente Técnico, cuya ejecución resulta indispensable para cumplir las metas 
establecidas dentro del objeto principal del proyecto. 
El adicional consiste en la construcción de la caseta de material noble y la instalación de 
una Sub Estación Eléctrica de 75 KVA para alimentar la infraestructura del colegio y 
accesos internos. 

PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA N° 02 

SUB ESTACIÓN ELÉCTRICA 

ITEM DESCRIPCION S/. 

01 CONSTRUCCIÓN DE CASETA DE SUB ESTACIÓN 34,304.23 

02 SUB ESTACTÓN ---- 	120,690.51 

COSTO DIRECTO 154,994.74 

GASTOS GENERALES (10%) 15,499.47 

UTILIDAD (5%) 7,749.74 

SUB TOTAL 178,243.95 

FACTOR DE RELACIÓN 172,896,63 

IGV 31,121,39 

TOTAL DE PRESUPUESTO 204,018.02 

PRESUPUESTO DEDUCTIVO DE OBRA N° 02 

ITEM DESCRIPCION S/. 

01 CONSTRUCCIÓN DE CASETA Y SUB ESTACIÓN 89,128.59 

GASTOS GENERALES (10%) 8,912.86 

UTILIDAD (5%) 4,456.43 

SUB TOTAL 102,497.88 

FACTOR DE RELACIÓN 99,422.94 

IGV 17,896.13 

TOTAL DE PRESUPUESTO 117,319.07 



o y Z1 
fi.'ento 

rrilorial  

7,11t..1" /  

"kr)  él? 

Presidencia 

VARIACION CONTRACTUAL DE OBRA N° 02 
"SUB ESTACIÓN ELECTRICA" 

PRESUPUESTO 
CONTRACTUAL 

PRESUPUESTO ADICIONAL 
N° 02 

PRESUPUESTO DEDUCTIVO 
VINCULANTE N° 02 

VARIACION DE OBRA 
N° 02 

Partidas Contratadas Partidas nuevas a ejecutar y 
pagar INCLUIDO IGV 

Partidas no ejecutadas del 
Expediente contratado 

Diferencia de acuerdo al 
Art. 207. del RLCE 

1'285,958.54 204,018.04 117,319.07 86,698.95 
Incidencia del 
Presupuesto 15.87% 9.12% 6.74% 

Por lo que se puede apreciar, el monto resultante del presupuesto adicional, no supera el 
monto aprobado viabilizado en el Perfil y se mantiene dentro de la sensibilidad del 
mismo. 

I. 	CONCLUSIONES 

Esta Inspección aprueba el Expediente del Adicional y Deductivo Vinculante de Obra N° 
02, de la Obra: "MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
DE LA I.E. LUIS AGUILAR ROMANI, DISTRITO DE EL TAMBO-HUANCAYO-JUNIN", 
por el monto de desagregado en ADICIONAL DE OBRA N° 02 por S/. 204,018.04 
(Doscientos cuatro mil Dieciocho con 04/100 Nuevos Soles) que comprende a partidas 
nuevas a ejecutarse y DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N° 02 de S/. 117,319.07 
(Ciento diecisiete mil Trescientos diecinueve con 07/100 nuevos soles) partidas que no 
se ejecutaran ni valorizaran del expediente contratado, dando origen a una diferencia de 
S/. 86,698.95 (Ochenta y seis mil Seiscientos noventa y ocho con 95/100 nuevos soles). 

El nuevo monto contratado es S/. 1'423,171.14, según detalle siguiente: 

Monto Contractual 1'285,958.54 
Diferencia entre Adicional y Deductivo N° 01 50,513.65 
Diferencia entre Adicional y Deductivo N° 02 86,698.95 
Nuevo Monto Contractual 1'423,171.14 

Que, mediante el Reporte N° 1525-2014-GRJ/GRI-SGSLO, de fecha 30 
de Abril de 2014 el Ingeniero Constantino Escobar Galván, en su condición de 
Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, entre otros aspectos 
expone lo siguiente: 

4,eTncr "%Tonal 	DE LA OPINIÓN DEL PROYECTISTA 
Mediante Carta N° 05-2013-ECV-CMDTS, de fecha 19 de setiembre del 2013, el 
proyectista del proyecto emite pronunciamiento donde indica: "e) Con respecto al 
sistema eléctrico proceder de acuerdo al artículo 207° del RLCE, por lo que el 
expediente del sistema eléctrico no ha sido aprobado por ELECTROCENTRO S.A. 
en mi condición de proyectista se sugiere que el contratista podría hacer el 
expediente técnico, la aprobación ante ELECTROCENTRO S.A. y la posterior 
ejecución dentro del plazo establecido en el contrato de obra o salvo mejor 

parecer". 
Mediante Conformidad de Estudio N° GRP-016-APU-2014/H, de fecha 26 de febrero 
del 2014, se otorga la conformidad técnica al Estudio del Sistema de Utilización en 
Media Tensión 10KV y Subestación de Uso exclusivo para el Colegio Luís Aguilar 
Romaní, otorgado por parte de Electrocentro. 
Como se puede apreciar el proyectista mediante la Carta N° 05-2013-ECV-CMDTS, 
emite opinión favorable respecto a las modificaciones al proyecto, realizadas por 
ELECTROCENTRO S.A. 
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Que, el Ingeniero Constantino Escobar Galván, en su condición de Sub 
Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras mediante el Reporte N° 1525- 
2014-GRJ/GRI-SGSLO, expone la siguiente conclusión: 

Según la documentación presentada por la Inspección de Obra, está Sub 
Gerencia aprueba el Expediente del Adicional y Deductivo Vinculante de 
Obra N° 02, de la Obra: "MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE LA I.E. LUIS AGUILAR ROMANI, 
DISTRITO DE EL TAMBO-HUANCAYO-JUNIN", por el monto de 
desagregado en ADICIONAL DE OBRA N° 02 por S/. 204,018.04 
(Doscientos cuatro mil Dieciocho con 04/100 Nuevos Soles) que 
comprende a partidas nuevas a ejecutarse y DEDUCTIVO VINCULANTE 
DE OBRA N° 02 de S/. 117,319.07 (Ciento diecisiete mil Trescientos 
diecinueve con 07/100 nuevos soles) partidas que no se ejecutaran ni 
valorizaran del expediente contratado, dando origen a una diferencia de 
S/. 86,698.95 (Ochenta y seis mil Seiscientos noventa y ocho con 95/100 
nuevos soles). 
El nuevo monto contratado es S/. 1'423,171.14. 

Que, la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto 
Legislativo N° 1017, modificado por la Ley N° 29873 en el numeral 41.1 y 41.2 
del artículo 41° en relación a adicionales y deducciones precisa lo siguiente: 

41.1. "Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la 
contratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución 
de prestaciones adicionales en caso de bienes y servicios hasta por el 
veinticinco por ciento (25%) de su monto, siempre que sean 
indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede 
reducir bienes, servicios u obras hasta por el mismo porcentaje. 

41.2. Tratándose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por 
el quince por ciento (15%) del monto total del contrato original, 
restándole los presupuestos deductivos vinculados, entendidos como 
aquellos derivados de las sustituciones de obra directamente 
relacionadas con las prestaciones adicionales de obra, siempre que 
ambas respondan a la finalidad del contrato original. Para tal efecto, los 
pagos correspondientes serán aprobados por el Titular de la Entidad"; 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
con Decreto Supremo N° 184-2008-EF, modificado por Decreto Supremo N° 
138-2012-EF, en el artículo 207° en relación a adicionales y deducciones 
precisa lo siguiente: "Sólo procederá la ejecución de prestaciones adicionales 
de obra cuando previamente se cuente con la certificación de crédito 
presupuestario y la resolución del Titular de la Entidad y en los casos en que 
sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, sean iguales o 
no superen el quince por ciento (15%) del monto del contrato original. (...). 
En los contratos de obra a suma alzada, los presupuestos adicionales de obra 
serán formulados con los precios del presupuesto referencia, ajustados por el 
factor de relación y/o los precios pactados, con los gastos generales fijos y 
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variables propios de la prestación adicional para lo cual deberá realizarse el 
análisis correspondiente teniendo como base o referencia los montos 
asignados en el valor referencia) multiplicado por el factor de relación. 
Asimismo, debe incluirse la utilidad del valor referencia) multiplicado por el 
factor de relación y el Impuesto General a las Ventas correspondiente. (...)"; 

Que, la Directiva N° 002-2010-CG/OEA "Control Previo Externo de las 
Prestaciones Adicionales de Obra", aprobado por Resolución de Contraloría N° 
196-2010-CG, en el numeral 11), dispone, que la Prestación Adicional de Obra 
debe contener entre otros: Opinión favorable del proyectista sobre las 
modificaciones de su proyecto; Certificación de crédito presupuestario 
asignado para el pago del presupuesto adicional de obra solicitado; 

Que, en virtud de los artículos citados solo procederá la ejecución de 
obras adicionales cuando previamente se cuente con la sustentación 
favorable del área usuaria  de la contratación, y se cuente con la 
Certificación de Crédito Presupuestario,  se tenga la opinión favorable del 
Proyectista  sobre las modificaciones de su proyecto; 

Que, se determina de los informes técnicos remitidos por "EL 
CONTRATISTA", Inspector de Obra, Sub Gerente de Supervisión y Liquidación 
de Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura, la Prestación Adicional de 
Obra N° 02 y el Presupuesto Deductivo Vinculado de Obra N° 02 ha sido 
sustentada de manera positiva para su aprobación, también se ha adjuntado el 
Memorando N° 242-2014-GRJ-GRPPAT, de fecha 22 de Abril de 2014 
mediante el cual se otorga la disponibilidad presupuestal; 

z, 

•Ju ►r-1  

Que, además, según lo expuesto por el Ingeniero Constantino Escobar 
Galván, en su condición de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras 
en el Reporte N° 1525-2014-GRJ/GRI-SGSLO, el Expediente de Adicional y 
Deductivo materia de análisis, cuenta con la opinión favorable del Proyectista 
Arquitecto Edson Cerrón Valverde; 

Que, conforme fluye de los actuados remitidos el hecho que genera el 
Adicional de Obra, consistente en la construcción de la caseta de material 
noble y la instalación de una Sub Estación Eléctrica de 75 KVA para alimentar 
la infraestructura del colegio y accesos internos, y Deductivo se encuentran 
registrados en los Asientos del Cuaderno de Obra adjuntos al presente; 

Que, la Prestación Adicional de Obra N° 02 demanda un presupuesto de 
S/. 204,018.04 (Doscientos cuatro mil Dieciocho con 04/100 Nuevos Soles) que 
representa el 15.87% del monto del contrato y el presupuesto del Deductivo 
Vinculante de Obra N° 02 asciende a la cantidad de S/. 117,319.07 (Ciento 
diecisiete mil Trescientos diecinueve con 07/100 nuevos soles), que representa 
19.12% del monto del contrato, de partidas que no se ejecutaran ni valorizaran 
el expediente contratado, dando origen a una diferencia de S/. 86,698.95 
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(Ochenta y seis mil Seiscientos noventa y ocho con 95/100 nuevos soles), que 
representa el 6.74% del monto del contrato; en consecuencia, la prestación 

?,i  adicionalde obra no supera el límite del quince por ciento (15%) del monto total 

sic30-'9\9"/  del contrato original, previsto por la norma citada precedentemente; 

Que, cabe indicar que los presupuestos adicionales de obra se han 
formulado con los precios considerados en el Acta de Pactación de Precios 
Unitarios de Partidas Nuevas, de fecha 31 de Marzo de 2014 suscrito por el 
Inspector de Obra y Residente de Obra; 

Que, de acuerdo al análisis efectuado por la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras, las prestaciones adicionales de obra se 
originan por las omisiones y deficiencias en la formulación del Expediente 
Técnico de la Obra, dicha causal se encuentra previsto por el numeral 5) de la 
Directiva N° 002-2010-CG/OEA, "Control Previo Externo de las Prestaciones 

z; Adicionales de Obra"; 

Que, con relación a lo expuesto en el párrafo anterior y en aplicación a lo 
dispuesto por el artículo 41° de la Ley de Contrataciones del Estado, la 
Gerencia Regional de Infraestructura debe elaborar el Informe Técnico 
debidamente sustentado y documentado con relación a las omisiones y 
deficiencias en la formulación del Expediente Técnico de la Obra, a efectos de 
determinar las responsabilidades que pudieran corresponder contra los que 
intervinieron en su elaboración y aprobación; 

e GERENCIA O  
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DE OBRAS 	 Que, la Dirección Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional 

/ Junín, a través del Informe Legal N° 295-2014-GRJ/ORAJ, de fecha 07 de 
Mayo de 2014, emite la siguiente opinión legal: Estando a los fundamentos 
expuestos por el Inspector de Obra, la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura, es factible 
aprobar la Prestación Adicional de Obra N° 02 y el Presupuesto Deductivo 
Vinculado de Obra N° 02 para la Obra: "Mejoramiento e Implementación de 
la Infraestructura de la I.E. Luís Aguilar Romaní, Distrito de El Tambo — 
Huancayo - Junín"; 

Que, por consiguiente, estando cautelado su viabilidad por la Cláusula 
Segunda del Contrato de Ejecución de Obra N° 1390-2013-GRJ/ORAF, por el 
artículo 41° de la Ley de Contrataciones del Estado y artículo 207° de su 
Reglamento, y por la Directiva N° 002-2010-CG/OEA "Control Previo Externo 
de las Prestaciones Adicionales de Obra", aprobado por la Resolución de 
Contraloría N° 196-2010-CG, es factible aprobar la Prestación Adicional de 
Obra N° 02 y el Presupuesto Deductivo Vinculado de Obra N° 02, el mismo que 
modificará el presupuesto contractual, como consecuencia, de la adición de la 
diferencia del Presupuesto del Adicional de Obra N° 02 al monto del Contrato; 

Con la visación del Gerente Regional de Infraestructura, Gerente 
egional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 



Presidencia 

_ 
Director de la Oficina Regional de Administrada-ti-y-Finanzas, Gerente General 
Regional y Directora de la Oficina Regional de Asesoría Ju-rídica; 

De conformidad con las facultades y atribuciones dispuestas por la Ley 
° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, y el 
ecreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la Prestación Adicional de Obra N° 
02 por el monto de S/. 204,018.04 (Doscientos cuatro mil Dieciocho con 04/100 
Nuevos Soles) incluido IGV., al Contrato de Ejecución de Obra N° 1390-2013- 
GRJ/ORAF, suscrito con la Empresa Constructora GRA.P.H.S.R.LTDA., para la 
ejecución de la Obra: "Mejoramiento e Implementación de la Infraestructura 
de la I.E. Luís Aguilar Romaní, Distrito de El Tambo — Huancayo - Junín" 
que representa el 15.87% del monto del contrato, por concepto de Partidas 
Nuevas a ejecutar, autorizando el pago de esta cantidad, de acuerdo a las 
valorizaciones adicionales que apruebe el área usuaria; por los fundamentos 

--i--,--1:.)(13luestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

GERENCIA 
\I 

UPERViSION Z1 	 ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, el Presupuesto Deductivo pAwyy ),/ ---yr-, inculado de Obra N° 02, por el monto de S/. 117,319.07 (Ciento diecisiete mil y 
(,,,Ix--1/ Trescientos diecinueve con 07/100 nuevos soles), al Contrato de Ejecución de 

Obra N° 1390-2013-GRJ/ORAF, suscrito con la Empresa Constructora 
..--,—z - GRA.P.H.S.R.LTDA., para la ejecución de la Obra: "Mejoramiento e 
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.iflementación de la Infraestructura de la I.E. Luís Aguilar Romaní, 
,'tl, ,  istrito de El Tambo — Huancayo - Junín" que representa el 9.12% del 

c„-4- onto del contrato, por concepto de Partidas que no se ejecutaran del 
---7-  ,.,,' xpediente Técnico; por los fundamentos expuestos en los considerandos de la 

presente Resolución. 
J'• 

ARTICULO TERCERO.- DETERMINAR, la diferencia del Presupuesto 
Adicional de Obra N° 02 por el monto de S/. 86,698.95 (Ochenta y seis mil 
Seiscientos noventa y ocho con 95/100 nuevos soles), equivalente a un 
porcentaje de incidencia igual a 6.74% del monto del contrato, como 
consecuencia, de la deducción efectuada del Presupuesto de Adicional de 
Obra N° 02 y el Presupuesto del Deductivo Vinculado de Obra N° 02. 

ARTÍCULO CUARTO.- DETERMINAR, como nuevo presupuesto 
contractual de ejecución de la Obra: "Mejoramiento e Implementación de la 
Infraestructura de la I.E. Luís Aguilar Romaní, Distrito de El Tambo —
Huancayo - Junín", el monto de S/. 1'423,171.14 (Un millón Cuatrocientos 
veintitrés mil Ciento setenta y uno con 14/100 Nuevos Soles); como resultado, 
de la sumatoria del monto del Contrato más la diferencia del Presupuesto 
Adicional de Obra N° 02; por los fundamentos expuestos en los considerandos 
de la presente Resolución. 
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ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, la remisión de los antecedentes 
administrativos del presente caso al Órgano de Control Institucional del 
Gobierno Regional Junín, a efectos de que determine las posibles 
responsabilidades de los responsables en la elaboración, aprobación y 
ejecución del Proyecto de Inversión Pública. 

ARTÍCULO SEXTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al contratista 
Empresa Constructora GRA.P.H.S.R.LTDA., a la Gerencia Regional de 
Infraestructura, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Administración y Finanzas, 
Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y Órganos Competentes 
del Gobierno Regional Junín. 

Presidencia 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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